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2.- Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderá al 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que concurran razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre. 

3.- Todos sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo o 
Escala de que se trate. 

4.- Las personas integrantes de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellas 
alguna circunstancia de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. A tal efecto, en la sesión de constitución del órgano de selección, la persona titular de la Presidencia exigirá la 
presentación de declaración formal de no hallarse incursas en estas circunstancias. 

Las personas aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de los precitados Tribunales en cualquier momento 
del procedimiento cuando, a su juicio, concurra en ellas alguna o varias de las circunstancias señaladas, siguiéndose 
para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del señalado artículo 24. 

5. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, el Tribunal, por medio 
de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de empleados públicos de la Ciudad, 
de otras Administraciones Públicas o del sector privado que colaborará, con voz pero sin voto, exclusivamente en el 
ejercicio de sus especialidades técnicas, en el desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado 
Tribunal. Por otra parte, el Tribunal de Selección podrá recabar cuando lo estime oportuno la asistencia de empleados 
públicos de la Ciudad para actuar como colaboradores técnicos o administrativos del Tribunal, durante el proceso de 
celebración de la oposición. 

OCTAVA. - Sistema selectivo 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición libre que contendrá dos fases, una primera con dos 
pruebas de carácter eliminatorio y una segunda con un período de prácticas. 

Primera Fase 

Primer Ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. Su calificación será de 0 a 10, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen la calificación mínima de 5. 

Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por un máximo de 50 preguntas, más 5 preguntas de 
reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres alternativas de las que sólo 
una de ellas será la correcta y relacionadas con los temas recogidos en el programa.  

Cada pregunta acertada se valorará 0,20, penalizándose los errores conforme a la fórmula siguiente: A - (E/(n - 1)), 
siendo "A" el número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el número de alternativas de respuesta. La pregunta en 
blanco no se valorará. El aspirante deberá señalar la respuesta válida entre tres opciones. La puntuación mínima para 
superar este ejercicio será de un 5, equivalente a 25 preguntas contestadas correctamente. Para la realización de este 
ejercicio se dispondrá de un máximo de 60 minutos. 

Segundo Ejercicio: Consistirá en un supuesto práctico por escrito, formado por un máximo de 25 preguntas, más 5 
preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres alternativas de 
las que sólo una de ellas será la correcta y relacionadas con la Parte Específica del Programa.  

Cada pregunta acertada se valorará 0,40, penalizándose los errores conforme a la fórmula siguiente: A - (E/(n - 1), siendo 
"A" el número de aciertos, "E" el número de errores y "n" el número de alternativas de respuesta. La pregunta en blanco 
no se valorará. La puntuación mínima para superar este ejercicio será de un 5. Para la realización de este ejercicio se 
dispondrá de un máximo de 60 minutos. 

Se calificará de 0 a 10, siendo eliminados los opositores que no alcancen la calificación mínima de 5.  

La calificación total de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dos 
ejercicios de que consta el mismo. La calificación obtenida vendrá determinada con tres decimales. 

Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio. 

Segunda Fase 

Periodo en prácticas: Los aspirantes que superen la fase de oposición, una vez verificado el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la presente convocatoria, serán nombrados funcionarios y funcionarias en prácticas como 
Agentes Vigilancia y Control Importación, y tendrán que realizar un periodo de prácticas durante seis meses con 
desempeño, desde su mismo comienzo, de las funciones propias.  

Esta fase será evaluable y calificada de «Apto» o «No Apto». La Consejería de Presidencia y Administración Pública 
designará a un tutor para el periodo en prácticas junto con los criterios que habrán de ser tenidos en cuenta para declarar 
a los aspirantes “Aptos” o “No Aptos”. Será requisito imprescindible, además de ser declarado “Apto”, el haber realizado 
el 80 por ciento del periodo de prácticas en las instalaciones de la CAM a las que fueren adscritas. Durante el periodo en 
prácticas percibirán las retribuciones recogidas en el artículo 1 del Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que 
se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas. 

Las personas aspirantes, una vez finalizada y superado el periodo de prácticas, permanecerán en las dependencias en 
las que presten servicios, realizando todas las funciones inherentes a la plaza Agente Vig. y Control Importación, 
ostentando la condición de funcionarios o funcionarias en prácticas, hasta la publicación en el «Boletín Oficial de la 
Ciudad de Melilla», de su nombramiento como funcionarios o funcionarias de carrera. 

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto, 
debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación del periodo en 
prácticas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de los, aspirantes a una 
resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal correspondiente, y en 
todo caso la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de los aspirantes que han superado 
el proceso selectivo. 
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